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DIARIO
....

OflCIAL
DEL

MINISTERIO DE lA GUERRA
•

Señor...

Inválidos

AZARA

Señor General de la Prittnera di'VÍsi6n
orgánica.

CUER'PO AUXILLAR SUBALTER
NO DEL EJERlCITO

:Capitán, D. Manuel Vallerin LÓ(lez,
falleció el 7 de julio de 1933, en Osuna.

Examo. Sr.: Vista la Í11,gtancia pre
sentada por el ordenanza cartero del
Tall;er de Precisión y Centro Elec
troteenico de ARTILLERiLA, de esta
lP!aza, Jesús Santos Mejía's-, en soli
cltud de .que se le conceda ingreso
en 1-0. quinta s.e.cción del CU;E.RiPO
AUXjILltAR SUEALTERNO DlEL
EJ\EiRJCITO,en arendón a llevar
prestando servicio al Ramo de Gue
rra. más d~ veinte años; es-te Minis
t~r.I? ha resuelto desestimar dicha Pe
ttclOn, en consonancia con 10 dis'!?u-es
t~ el} ~a orden circular <le 21 de ru
nIo ultlmo (ID. O. núm. 148).

L.o .comunico a V. E. para su 00
nOCl'tl1lento y cumplittniento. Madrid
r7 de julio de 1933- '

Oficiqas Mili~s . ,

Oficial ~, n. Julián Gilabert
Herrera, del Gabinete Militar de e3te
Ministerio, falleció el 16 de junio de
19~:;' en Madriki.

Madrid., 18 de julio de 19J0i.-Azafia.

Circular. iExcrno. Sr.:. Conforme con.'
10 propuoes~o. ¡JOr el Jefe SUperior de las
F?cr~ MlhtaJres de Mia'rruecos, este MiÍ
nIsterlO ha resuelto qUie el personal d~

tropa que fiJgu¡ra en la siguiente relaciórl
P~SJe destinax:lo a los CuerpOs-' que se in~
dIcan coo arreglo Jj; la orden cit'CU'lar
de 8 de junio de 19'29: {D. O.tl!úm. 125),
~nrlo a1ta y halJ a en la próxillTlQ
revIsta de ü::misario.
.'~ cotI1l1linico ·a. V. E. para SJIl coono

~:>ln;aento y cumplImiento. Madrid, 13&
Ju!lo de 1933.

AWA

Señor...

BAJAS

do, ca,poítulo n, Sección segunda, ar
tículo noveno, apartado 3.), otorga
seis años abonables para el retiro a
los em¡pleados militares con la condi-'
ción inexcusable de ser necesario el
título facultaHvo ,poara ingresar en
los Cuer¡pos que a ello -dan derecho, y
no 10 es el que posee el interesado
':Para obtener el etn¡)leo que dislruta.

Lo cottIlunico a V. E. paro.. S11 co
nocimiento y cump1imientl;). 'MadrID,
17 de julio de J9313.

AZAiA

Seríor General de la división de Ca
ballería.

Circular. iE..Jocmo. Sr.: Según noti
cias recibidas en €J3Ite MiniS'terio de las
autoridades militares dq:>enrlientes del
miSJ1l1o, han fal1edio en ilaJ3 ,fecha.s y
¡puntos que se ex;¡Jresan los .jefes y ofi
c13Jles' que .figuran en da siguiente rela
ción.

Lo 1C0000OOOCO a V. E. ¡para su conoci
miento y ctlll'lll\llimiento. -Madriki, 18 de
julio de 1933.

~ ~ Coronel, D. MeMo iRoca Lafuellll:e,
del regimiento núm. 6, falleci6 el Ü de

Seríor General de la quinta división junio de '1933. en ÚlrabandJet (Ma-
or,gáni~a.· drid).

Camandante. D. Ricardo Burgueté
Re¡;¡araz, del Servicio de AJviaci&n, fa
l10ció el 21 de mayo de 1933, en Madrid.

CaiPítán, D. Pablo .M~léndez Gwlán, de
reelIl[l1azo ,por enferrmo en ·la ¡primera
divisioo, falleció el 2 ide junio' de 1933.
en Madrid. .

IOtro, D. Sirto Esteban Guerra, del
regDrniento illÚll1l, 1'9, falleció el 22 de ju
nio de 193'3, en Zar,a¡goza. ~

Tenienrt:e, D. F:1oreocio Latorre 41vo,
del GruPO de Fuel"JZas Regulares Indíge
l1as de Tetuán nÚIm. r, falleoci6 el 9 de
junio C!{': 1933, en Tetuán.

Otro, D, José 'OChoa Li2lárraga, del
Gn~ de FuerzaLS Regulares Irrlígenas
de Ceuta, nútn. S. falleció el2J4 tie junio
de 1933. en Ceuta,

SECCION DE PBIlSONAL

A,BoN OS DE TLEM'PO

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

PARTE OFICIAL

. ORDENES

Exorno. Sr.: Vista la instancia 9ro
1IjJO'Vida por el maestro armero del
CUER.PIO AUXILIAR SUBAL"liER
NO DEL É.J1ERGliTIO, con destino
en el re,gimiento de Infantería mí
mero 20, D. Fernando Rodríguez De>
mínguez, en súplica de que le sea de
a'booo para efectos de quinquenios en
el cita<loCuenpo, los tres meses Y
dicio~ho días que sirvió como soldado
menor de edad; teniendo en cu.enta
10 que preceptúa el apartado segundo
de la regla segunda de la oroen circu
lar <le 24 de junio de 1928 CC. L. nú
m ero 253), es te Ministerio ha restret
to, de acueroo con 10 informado por
el Estado Mayor Central, desestimar
la :petición del rocurrente, por care-
cer de dereC'ho. •

Lo comunico a V. E. 1lara su co
nodmiento y cUlIIllplimiento. Madrid,
17 de julio de J933.

Exc.mo. ST.: Vista la instanCia pro
movida Il'Or el :practicante de Fatm<LCia
del CUERi'PlO AUXHJIAR S'{JB¡AL
TER<NO D'EL EJER<CITO D. Gerar
do Gavilán Alonso, destinado en la
Farma,cia Militar de e&a divisi6n, en
sCÚ¡plica de que s,e le aJbünen para efec
tos de retiro seis afias de s.e'rvieio
por ha:her c'llrsado y olbtenido los es
tudios de la licenciatura de Palmada ~
la Facuhad doe Madrid, este Ministe-
rio ha restteltü des-estimar la petición
del r·e.eurrente p.or carecer de derecho
a 10 que solicita, ya que el !ElStaituto
de clases ¡pasivas en su dtu'lo segun-

:'ili~.. ; _",..al:ra
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'Cabo, Antonio J iménez Pérez, del 00
tamn de Ca.zalC!ores ,de Africa núme
ro 4.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes
,Milifares de San Fernando y San
Hermenegildo•.

¡Excmo. Sr. : Vista la propuesta -de
pensión de. cruz de San fkrmenegjldo,
formulada a favor del ofieíal segundo
naval de la Anmada, D. Eduardo Par
do Vázquez, al que se le concedió
la cruz con anti~iiedad de 4 de oc
tubre de 192'2, según oroen de 30 de
julio de 1932 (iD. O. nÚtIl. 18r)..

'Considerando que el expresado be
neficio se le otorgó cuando aún no se
había hecho, respecto a la aplicación .de
la. segunda disposición transitoria del
decreto de la de julio de I'9J!1 ~D. O. de
Marina mím. 1SS), la aclaración a que
se refiere el de z¡, de ahril último
(JD. (). núm. 95)..

Ic::.omiderando que con arreglo a lo dis
puesto en el artículo segund<l de este
decreto, 00 puede concederse mayor an

'tiJgüedad en las condecoraciones que la
de 20 cJe octUlbre de 193'1; este M:iniste

.rio, de a,cueroo con lo propuesto por el
Cons~ío Director de las Ordemes Mili
tares, ha restJelto se recti,flque la orden
de 30 de julio de 1~2 QD. O. nÚInL 181).
en el oontido de qUe la anngüedad q'UIe
corresponde en cruz de San Herme,n.e
gildo al oficial segundo narval de la
Armada, D. Eduaroo Pardo VáZ1quez,
es la de 20 de octubre Q.e 19311, Y no
la de 4 de tgual mes del año 1922,·
que s,e le h¡uDía asignaclo, y eIli su
eonse(;uencia, por no ha.ber transeu'
rrido los och.o años en posesión de·
la. cruz., a ·partir de la menor anti
gii.eda'CI que se le sefiala dese,stimar la
prqpues,ta ,de Pel'lSión. .

I Lo comunico a V. E. ¡para su co-

--

Señor General de la primera división
orgánica.

'(

licitud de que se le ooncecfa. pasar a la IConsidera.ndo que el expresadó be
situación de "disponible voluntario", este neficio se le otorgó cuando aún no se
M'inisterio iha !"esuelto desestimar la pe-habia hecho, respecto a la aplicación de~
tición del recurrente por 00 haber curo- la segtmda dis.posidón transitoria delI
p:li&o el plazo de permanencia en su ac- decreto de 10 de julio de 'I~1 (D. O. de
tool desti<no, oon arreglo a lo que de- Marina núm. 155), la aclaración a que
teffi1ina el artíeulo 4.· cW. decreto de se refiere el de ;aa óe abril último
5 de enero últin*> (D. 0, núm. 5). ~. O. nÚÍn. 95).

Lo conmnico V. E. para su cono- Considerando.que ron arreglo a 10 dis-
cimiento y c1.l.lUPlimiento. Madrid, 17 de puesto en el artículo segundo de este
julio de 1933. decreto, no puede concederse mayor an

ügüedad en las condecoraciones que 1a
de 20 de octubre de 19,31; este M'iniste
río, de acuenio con 10 propuesto :;JOr el
Consejo DireCtor de las Ordenes Mili
tares, ha resuelto se rectifique la orden
de 19 de abri~ cle 19P ~D. O. núm. 93),

.en el sentido de que 'la antigüedad que
corres'ponde en crui de San Hermen.e
gildo, al oficial primero de Artillerla de
la Armarla, D. José ,María MarHnez Gi
rana, es la de 20 de octubre de 193/1
y, no la de 31 de diciembre de 192~

que se le ha.bta asignado. y en su
consecuencia, por no haber transcurri
do los odho años en ¡posesión de la
cruz, a 'Partir de la menor antigüooad
que- se le lieñala, desestimar la referida
propuest:r de pensión.

Lo eOO1lU1lÍ'Co a V. E. para: su co
nocimento y curr(ptiroento. Madrid',
17 de junio de 1933.

9~ DE SAN HERM¡ENE
¡Q1'UOQ

'Ex~. Sr.: Vista la ¡>ropllesta de
pensión de cruz de San Hermenegildo,
formulada a f<wor del jefe de Oficinas
de Ma.rína, D. Abelardo Rod,rígue:t Ja
lón, al que Be le coocedíó la: cruz ¡JOr
orden de 9 de abril de r9~ ~D. O. nú
mero l?ó), oon antigiíOOad de-:l de abril
Oelg;ll4.

Consioderando que el expr~oo be
neficio se le otorgó cuando aún no se
habla hed1o, respecto a la aJ)licaeián de
la setundá ~isposK:iÓfl transitoria del
decreto de to de julio de 1~1 (D. O. de
Marina núm. 195), la ada;ración a que
se refiere el de ::a2 de abril último
(ID. O. núro. 95).

:Considerando qoe oon arreglo a lo dis
puesto en el artlClllo ~o de este
doc:r>eto, no puede concederse lDilYor an
tigüoerlad ro las conciocoraciones que 1a
de 20 de octubre de 1931; este Ministe
rio, de act1l!'JlW ron 10 prop~tp por el
Consejo Director de las ()Irik.nes Mili
tares, ha resuelto se rectifique la orden
de 9 de abril de 19JZ (!DI. O. núm. 86),
en el sentido de que la antigüedad que
eorresporuie en cruz de San Hermene
giMo, al jefe de Oficinas de Marina,
D. Abelardo Rodríguez Ja1l>n. es la
de 20 ,de octubre de 1931, y no la
de 2 de abril de 1924, que se le había
asignado, y en su conseeu-encia, po.r
no hllJber transcurrido los ocho afios
en ¡lXlsesión <le la cruz, a partir de la
menor antigüedad 911e se le señala,
desestimar la referlda ¡protpuesta de
pensión.

Lo comunico a V. E. ¡loara su co
nocimiento y cUlllpliiroiento. Madrid,
17 de julio de 1933.

Señor Prellidente del Consejo Direc
tor de, las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San
Hemenegild<l.

Excmo. Sr.: Vista la proptl!esta de
pensión de cruz de San F.Lermenegildo,
formulada a fa,vor del oficial primer<>
d,e Artillería de la Arllllada, D. José
María Martínez Girona, al que se le
con,cedió la cruz con ant~üedad de 31
de diciell!llhre d'e 192(3, seg'IÍn orden
de· 19 de abril <Le I93l2l (D. Ü. nÚltne.
ro 9~).

DISPONiliRLiES

ll.ELAC10N QUE SE CITA

Al regimie/lto InfQ,/~tería núm. 5

Al regimiento Infantería núm. 15.

:Tani>or, Ri~aroo Ojeda VáZQUleZ, del
batallón de Cazadores de A'frica núme
ro 4.

Al regimiento 1nfontería mím. 16.

Cabo, Manuel Mota MirriJrero, de la
Compañía Disciplinada. de Cabo Jooy.

Al regimiento lnifantería núm. 21

. Educando de música, EstEban Berzosa
Gonxá1ez, de la Agrupación de batallo
nes de la Zona Ooccidental.

Tanibor,. Benigno Pico Flores, del
batallón Cazaidores Af,rica nÍlm. 4.

Soldado, Demetrio Jiménez Gil, del
mismo.

Al' regimiento Infa~rio núm. p.

Cabo, Luis Carmona Pérez, del ba
tallón Cazadores Africa núm. J.

Al batallón de M,ontaña núm. 4.

ICabo, Amalio M'artinez Díaz, del ba
tallón Cazadores de A4frica núm. 3.

Cabo, Francisco Relaza Martín, del
batallón Cazadores .de Airka: n1Ím. 4.

Al batallón Ametralladoras núm. 2.

Cabo, Manuel Hernández Fernández,
del bataJ1lón Cazadores de Airica núme~

ro 3.
iMadrid, 1IJ de julio de 1931J.-Azaña.

Excmo. Sr.: Este Min.isterio ha re
suelto que el calbo del bataUón Ca
mdores de Africa núm. 7. Salvador
Climacó Farrola, pase destinado al
regimiento INiFANTlERfIA.. nÚllll. 5,
Cuerpo de procedencia, con arreglo a
la orden circular de 8 de junio de 1~
(D. O, núm. 1~5), según solidta, cau
sando alta y baja en la próxima re
vista de ÜJmisario.

Lo comunico a V. E. ¡para su' co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
lJ de julio de 1933.

Señor J.efe SUiPerior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Señores General de la quin,ta divi
sión orgánka e Interventor central
de Guerra.

IExcm.o. Sr.: (\Tista la instancia pro
mov:ida por el maestro herrador-fonja
dor del CUERiPO A1UX,ILTAR SUB
ALT.EJRNlO DlEL EYERJCITO don
Juan MuñOz Pérez, destinado en el re
gimiento d-S A1rtillería· ,a caJba.1lo, en so-



n. O. rún. 166 .,

Az,úh

nacimiento y ctmIjpIlimiento. Madrid, 1.0 comunico a V. E. para su cono-
17 de julio de 1933. cimiento y et.mlplintiento. M,adrid, 17 de

~
A.uitA fulio de 1'933·

Señor Pr,esiclente del Consejo Direc- Señor General de la coorta división or-
tor de las Asamlbleas de la,s Ordenes gánica.
¡Militares de San Fernando y San Señor Comarxlante Mi'litár de Canarias.
Henmenegildo.

ingreso oen la cuenta de efectos del res
pecüvo Pa!'QU'e de ArtHleria.

!Lo <:<'Joll1t1nko a y. E. paTa su cono
oimiento y ClJIt1.I!limiento M,adrid, 14 de
; ulio de 1'933.

, . AZAÑA
Señor....

I AuÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares' de Marruecos.

SSCCION DE MATB'aUL

ATAlLAJE, WU1IPo y MiON'TUlRA

Excmo. Sr.: i&te Ministerio ha re
SJUe1to con<:edler al auxiliar de primera
del Cuerpo Auxiliar de IN\IENDEN
OlA, dan Juan M¡adariaga García:, con
destino en el Hjospital Militar de Te
tI1án, pertmlta de una crUlZ de plata: del
Mérito M'ilitar con distintivo rojo, que
le f,ué otorgada por orden de 15 de
abril de I!}IJ, por otra de primera cla
se de la misma Orden y distin{ivo, como
comprendido en el artículo 30 del regla
mento de la Orden del Mérito Militar
de 30 de diciombre de 1880) (c. L. nú-
mero 660). .

1.0 comu:níco a V. E. para su cono
cimkl!lto y cumpHntienro. Madrid, 17 de
julio de 1933.

Circular. E:xx:mo. Sr.: ComO conti
nuación a ~a oroen circul1ar '<le fecha 1I
del corriente {D. O. núm. 1159), coo ¡la
que se rputili.ca relación kie jefe.'! y oficia
les a quienes oSe les ha coo.cedido el in
greso carno ::vlumnos de la E'Jscuela Su
¡pedor de Guerra, ¡por este Ministerio se
ha diSlPuesto que el capitán de ARTI
LLERIA del Eijéreito 'Mejicano, D'. Ela
dio C. :Rui!z, agregado a dicho Centro' de
enserianza ¡para cursar y ¡practicar [os
estudio:> del mismo, se ¡presetJJte el día
!primero del próximo ag'OlSto en la Je
!atura S~rior de ,Aeronáutica, ¡para
efectuar sus ¡prá,ctitas con ar!"e'gllo a lo
preceptuado ene! inciso 58 de ~las íos
trUl:cion0.5 aprobadaJS ¡por orden circular
de 27 !de mayo ide 192') ,Úe. 1... núm. 174).

1.0 comunico a V. ',E. para su conoci
miento y cUl:l1<Plimiento. Madrid, 15 de
julio de ,19313,

, CircuJar. ,E.1ocmo, Sr,: Por este Mi
nisterio se ha resuetlo que el artículo
sé{Jitimo tle aa orden cireUJ1ar de 19 de

PUBUCACION,EG MILITARES DE
CARAJCT,EJR, PROFBSJIONAL

Señor...
AUÑA

AZAÑA

SclI<Jr General de la primera división
orgánica.

Sefiores Ordenador de Pagos e Inter
ventor OC'I1tral de Guerra.

~~~~~""'~~,~~,~,

Estado Mayor Central

BECCION DE OPERACIONES Y
DOCTRINA MILITAR

ESCUBLA SUPERIOR [)IE GUERRA

iElxctoo. Sr.: lE:xa!ninado el pre5U
pt.lesto de ~ición de tres recoc'Pto
res •radiotelegráJ.lkos para las instalacio
nes del :;.octor Sur, formulado pOr eJ1 Cen
tro de Transmisiones y Estudios Tácti
cos de Ingenieros, este Ministerio h<!
resuelto allrobarlo por adnlinis~ación,
corno c~ido en el párraifo pri
mero del artículo rfi .de la vigente ley
de AlclministraciÓD y Contabilidad de la
&cienda púhLica., sujel:ámdose el Esta
blecimiento ar reglamento de Contra
tación a'l tratad: de las ~ciones,

sierrlo cargo su importe de 19.200 pese
tas al capítulo lO:", artículo único, con
cepto "oM.aterial de las redes de radio
telegrafía y de las rooes de Mahón y
Mladrid", de la Sea:ión cuarta del vi
gente presupUCISto.

Lo C<nIlIIDico a V. E. para su CO'OO
cnmento. y' olllll;pllimiento. Moorid, 11 de
julio de 1933.

•'.1•

Circular. iExaroo. Sr.: Visto cuanto
informó en escrito de 7 de sepotierrtJre
del año anterior el General de la cuar-,
ta división orgánica, referente a la ex
cesiva duración que - a los atalajes y
monturas de 'los regimientos de Artille
ría as1gna la orden de 21 de jtmio de
1917 (e. L. núm. II9), y teni~ndo en
Cl1'enta cuantos a.ntecedentes e mformes
se han a¡¡ortado para ello, ,por este Minis
terio se ha dispuesto lo siguiente:

1.o La dmacián míni,ma de lo! ata
lajes, monturas y equipos de ~Ia:za. mon
tada en 1as Unidades de ArtI11ena que
los reóba:n en estado de nuevo, y los
tengan en uso para su' total servicio,
será de doc:eaoos.

2.0 Al atmíp'lir, los anteriores' doce
a.ños de vida, en UlSO, serán reoonoc:idos
por las Juntas Mdxtas reglamentarias
para hacer conSltar en el acta de aquel
reconocimiento si todo, o parte, de di
cn09 atalajes y equipos está o. no en las
OO11diciones, deside el punto de vista eco
nótndco que permita prorrogar su dura
ción ~, dos o tres años más, meldiante
las rroomposiciones precisas en los Par-
ques de Artillería. ,
• 3. 0 La duración máxima que se les
asigna es la de quince wos', si durante
todo ese tiempo prestó su total servi
cio en ,Jos Cuer,pos que lo tuvieran a
cargo. '

4. o Se exceptúa: de esta disposioión
la caJbc:z.ada de !briidJa de los atala.jes y
equipos cuya mh,ima duración" en total
serrvicio, será de odho años.

5.o 'De uno.s y otros 'efectos serán
aprovcahados al darse de ba.ja, cuan
tos herrajes formen parte doc ellos y su
actu:l!1 e3tado lorpermita, haciéndOiSe cons
tar en d acta rorres'poooiente, para su

'Excmo. Sr.: Vista la propuesta he
pensión de crnz; de San H!Crmenegildo,
formulada a favor del auxiliar pri
mero de A:R:11ILiER'lA (le la Armada,
D. Juan Camiñas Rarnirez, al que se
le concedió la Cruz con la antigüedad
de prime,ro de enero de Ig2'4, según
orden de 30 de julio de 1932 (iD. O. nú
mero 181).

Considerando que el' expresado be
neficio se le otorgó cuando aún no se
haobía hecho, respecto a la aplicación de
la segunda. disposición transitoria del
decreto de !O <le julio de 1931 (D. O. de
Miarina ,núrn. ISS), la adM"aciÓD a que
se 'refiere el de :z¡J de abril último
CD. O. núm. 95). .

'Considerando quoe con arreglo a lo dIS
puesto en el artículo ¡egundo de este
decreto, no puede concederse mayor an
tigüOOad en las condecoraciones que 1a
de 20 de octti>re de I9,3I; este Ministe
rio de acuerdo con lo propuesto por el
~sejo Director de las Ordenes Mili
tares, ha resuelto se rectifique la orden
de 3'0 de julio de 19J~ QD. O. núm~ 181),
en el sentido de que la antigüedad que
corresponde en cru:z¡ de San Herm~
n.egiI.do al auxiliar primero de Ar~

Hería de la Armada, D. Juan Cam1
ñas Ramírez, es la de. 20 de octU'bre
de I931I, y no la de prImero de enero
de 1924 que se le había asignado, y
en su consecuencia, por no haber
transcurrido los OClho años en poose
sión de la cruz" a partir de J,a me'
nor antigüedad que se le señala, des
estimar la referida propuesta de pen
sión.

Lo 'comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma9rid,
17 de julio de 1933.

Señor Presidente del Consejo Directl')r
de las Asamble'as de las Ordenes
Militares de San Fernan'do y San
Hermenegildo.

I -

RElRl:M1UTAS DIE CRUCES

Excmo. Sr.: :E'J::lte M'inisterio ha resuel
to conceder al oficial tercero dd Cuer
po AUixi1iar de OFliCIINA!S MILITA
RES don Julio Rom:a.guera Carreras,

'con destino en esa división orgánica,
permuta de cuatro cruces de plata del
Mérito M,ilitar con destintivo rojo que
le f.ueron otongadas por órdenes de 12
de agosto de 1912, 29 de ~ptiemlbre de
1913, 20 de marzo de 1914. Y 10 de
julio de I9I5, por otras d: 1.:Jf1:nera cla
se de la: misma Oll'den y dloStmtlvo, corntl
CO!l'll}rendido en el artícullo 30 del re
glannlento de la Orden del Mlérito Mi
litar de 30 de diciembre de 1889
~c. L. llJÚm. 660),
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junio l!>I'óxUoo ¡pasado (D. O. n1Ím. 142)
que diS¡pOne que los adminiotradores de
las publicaciones -militares de carácter
profesional'I,resentarán los ba1auces men
suales para ISU examen por las Juntas di.
rectivas y a¡probación por el General Ins
pector, se entienda modificado "en el sen
tido de que dichOiS ¡balance, se p.resenta
rán ·trimestra'lmente en lugar de hacerilo
mensua,!mente como se ordena -en dicha
disq¡osición.

Lo comunico a V. E. ,para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de ju-
lio de 1933. _

AZAÑA
Señor...

• 'e • .,

COMIISil'ONES

Circular. \Exomo. Sr.: Con cargo al
concepto 12 del capítulo séptilIllO, sec-

19 de julio de 1933

ción cuarta del vigente pres'\Jl}uesto, se
_prorroga basta fin del corriente mes, la
Comisión del servicio con derecho adie
tas conferida al maestro de fábrica con
destino en 1a de Trubia, D. José Made
ra Femández, por orden ministerial de
20 de septiembre de 193'2 ~D. O. núme
ro 225). En primero del próximo mes de
agosto debe estar iocorporado a su des
tino.

Lo comooico a V. E. para su conoci
miento y cuffl¡>li.miento. Madrid, 17 de
julio de 1933.

AZAÑA

Señor... .. ... .

CirClllar. Exono. Sr.: Vista la ins.
tancia que dirige a este M:inisterio el
presidente de la Sociedad Hípica B.urga-

1); O. núm. 166

lesa; por este Ministerio se ha resuelto
autorizar a los ;efes y oficiales que 10
sQlicitén, y siem¡m: que lo consientan las
necesida.des del servicio, para qnoe asis
tan al Concurso Hípico, que se celrora
rá en la cita·c1a po1>lación en los días
del 12 al 16 del ='s act1lJal, no teni~n
do dereoho el persona1 que conoorra a
dietas, pluses ni gratificación alguna,
efectuando los viajes por ferrocanil y
cuenta del Estado. El Gentral de la
sexta división orgánica comunicará esta
autorización, haciendo presente el agra
decimiento por esta invitación al sefior
presidente de la Sociedad Hípica Bur- ,
galesa-o

,Lo tOnJllnico a V. E. 'para su conoci
miento y CUIIlliplimiento. Mradrid, 15 de
julio de 1933.

AZAÑA

Sefior...


